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HACE CONSTAR

Que  el  21  de  D¡c¡embre  de  2017,  el  Ministerio  de  Defensa  Nac¡onal  -  Fuerza Aérea  Colomb¡ana  -  LA
NACÓN   -  M]NISTERIO   DE   DEFENSA   -   FUERZA  AÉREA   COLOMBIANA-COMANDO   AÉREO   DE

COMBATE  NO  3  {CACOM-3),  con   NIT.  800.141.629-9       y  COLOMBIANA  DE  COMERCIO  §A.  Y/O

ALKOSTO S.A. con NIT 890900943, celebraron el contíato de COMPRA   No  107JM)f-CACOM-3-GRUSE-
2017i cuyo objeb cons¡ste en la adqu¡sic¡Ón de guadañadoía.

Que ds confomidad con el articulo 60 de la Ley 80 de 1993I mod¡ficado por el ariículo 32 de la Ley 1150 de
2007, a su vez modfficado por el arilJculo 217 del  Decreto Ley O19 de  2012, los conüatos que no §ean de
tracto sücesrio, ni se prolonguen en el tiempo, ni los conmtos de prestacón de serv¡c¡os pfofésionales y de
apoyo a b gestión, f¬querirán de I¡qu¡dacón.

Qüe una vsz satisfecho el objeto del conüato, pagado el valordel contrato a favordel contíatista por partE del
Ministerio y,  venc¡do el  p¡azo de dmatión  del contrato, se debe  procedeí al aíchrio del  m¡smo  por no seÍ
obieto de lüu¡dac¡Ón de confomidad con sl ordenamiento legal v¡gente.

La present8 §e sxpWe a efectos de publicación y c¡eme del estado achial en el SECOP,
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